
“De. o E 
(1, Cortea BD. Décimo 30 

Notario Décimo En la ciudad de j j la Provincia del 

Guayaquil-Ecuádor 
  

Guayas, República del' Ecuador, hoy día Viernes siete- 

novecientos ochenta,i/ante mi - 

Doctor 0OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, Notario DE- 

CIMO_ de este Cantón comparecen a la celebración de 

la presente escritura ública las siguientes personasi: 

El señor JORGE SALCEDO 5ALCEDO, quien declara ser  e- 

de a Compañia Predial de   según nombramiento de Gerente/ que se inserta en la - 

  

matríz, señor JOSE TAMARIZ" CRESPO, quien declara ser 

ecuatoriano casado ingeniero; señor LUIS PESO RENI — 

8 TEZ, quien. declara ser ecuétoriano, casado, empleado; 

señorita LUPE MARIA MORALES CHACON, quien declara ser 

a 3 era empleadas señora Abogada ANUNZIA 

TTA VALDEZ DE FERRIN, aquien declara ser ecuatoriana, 

casada. Todos por sus propios derechos, a excepción 

del señor JORGE SALCEDO SALCEDO quien interviene po 

los derechos que representa, mayores de edad, domici 

esta ciudad apaces 

» 

tratar” a quien de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura pública 

de CONSTITUCION DE GCOMPANÑTA, a la que proceden de   una manera libre y espontánea para que la autorice 

Ub e Imp La Morera Qquitna 

PR a.



2 mE Aráasanta aomin 3 Que d a 3 : NOR NOTARIO: - 

a| Sírvase incorporar en el Begistro de “escrituras públi o. 

eg| cas a su cargo, una por la que conste la de  Constli 

“| tución de, una Compañía Anónima que se otorga al te 

s| nor de las siguientes. cláusulas. PRIMERA: INTERVINIEN 

e TES: Comparecen 'al otorgamiento de la presente escritu 

7| ra pública y contratan la formación de la sociedad Que len 

s 
a| ella “expresa las siguientes nersonas: JORGE  SALFCEDO 

    

1 de los Andes C.ltda, de acuerdo al  nmombramiento de 

A 

11 erente Que e. agrega a la  pfegYnte como  Documénto 

aa | Habilitante señor CRESPO, LUIS PESO BE 

  

a6| excepción del señor JORGE  SALCEDO SALCEDO 

-| viene por los que representa, de estado civil casa - 

  

10 

7 dos, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad hábilek 

1a | Para contratar. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los : 

10 comparecientes manifiestan que es su voluntad consti - , 

  

   

     
   
tuir una Compañía Anónima     

  

zo 

    

cuyo efecto 

      

21 unen 

   

civiles    

   
   

8 

ne los _ siguientes estatutos sociales. ESMATUTOS SOCIA 

           DE_ LA COMPAÑIA. INVERSIONES TABO  S. AJd= ARTICULO R - 27 

se | RO:  DENOMINACION: Con el nombre de Inversiones TABO - 
Un.- e Imp. La Reforma Gquibaa



  

De 2 
O. Correa GB. 

Notario Décimo 

Guayaquil-Ecuador 

   

  

003 

1 As e -con ] a Qs ociedad Anónima de naciona. 

a iaa: ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

e | ¿vVayaquil, pudiendo abrir sucursales agencias 8 

¿| cualquier lugar de la- República o del extranjero, pre 

5 via las formalidades de Ley. ARTICULO  SEGUNDO.- OBJETO 

e| LA Sociedad tendrá como finalidad la compra venta - 

de inmuebles, urbanos y rústicos; la promoción, cons 

la 

           

a       

    

edificios; administración de inmuebles;         

            transacciones negocieciones civiles, mercantiles y 

o de cualquier índole que no:se encuentren prohibidas  pajr 
13 

14 la Ley. ARTICULO TERCERO: PLAZO: El plazo de, la dura 

16 | ción de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS -que se 

    
   

    
17 | Ta en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO: CAPITAL. 

18 | El capital de la sociedad es de UN MILLON DE SUCRE S], 
ra 

      
         

o dividido en un mil acciones ordinarias y nominmativas de 
1 

so | UN sutres cada na. de ellas, numeradas del cero 

n t 

mil 

   

  

     cero uno al mil. Por «ada acción se emitirá: u Ítu - 

  

-21 

es | lo numerado pudiendo el mismo título contener varias ac 

en ciones. los títulos estarán firmados por el "residente- 

na | Y el Cerente de la Compañía. [ada acción derá derecho- 

voto en la Junta General de Accionistas, cuando 

  

estuviere totalmente "liberada; en caso contrario, dará 

e» | derecho a. voto en proporción a su valor pagado. La 

28 transferencias de dominia de las acciones se hará en 

Lit e imp. La Retorma Qquil..



  

1 aforma —establecida en la Le de Compañías. La Junta 

General de Accionistas, convocada exnresamente para ese +. 

objeto podrá aumentar O disminuir el capital social o 

a de la Compañía. Los acciónistas tendrán derecho de - 

5 preferencia. para la suscripción de las acciones que 

e se emitan, en proporción a las que posean al mome 

7 to de resolver el aumento.” ARTICULO NMUINTO: PERDIDA 0 

8 DESTRUCCION DE ACCIONES.- En («so de destrucción de - 

o mai. o. más acciones o de certificados onovicionales 

10 el_ interesado comunicará el particular or_ escrito a 

11 Presidente de la Compañía, quien podrá anular el tí 

tulo o. certificado provisional .una 'vez 
A A XA AP O A A A A PX mr 

  

re concluido el trámite señalado en la Ley de Com. > 

14 pañías. ARTICULO SEXTD: DE- LA JUNTA CENERAL DE  ACCIHO | * 

15 NISTAS.- La Junta General “de Accionistas Formada: po 

10 los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

|. el órgano supremo de la Compañía y sus resoluciones 

  

91 la reunión, salvo el derecho de oposición en los ter 

09 minos de Ley. Todos. los accionistas tienen derecho 

20 a asistir con voz y voto' a las sesiones de la : 

na Junta General. Las Resoluciones de la Junta Gene- + . 

as ral, con las excepciones previstas en la ley de - 

Compañías, serán tomadas por mayoria absoluta de vo 
ae 

27 tos del Capital pagado concurrente a la reunión. - 

ge Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

41M. e imp. La Rederma, Gqull..



layoría numérica. ARTICULO SEPTIMO: DE 

¿[alero convocatorias a Junta Ceneral sena és- 

>
 O 2
 - I 

    MS rdinarias o extraordinarias a Junta General, . 5 o 

De. . l ] o 0. Correa B a| efectuará el| Presidente jmediante publicación en uno 

Notario Décimo periódicos mayor circulación domici- 5 
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principal Compañía, ocho días anti               

    
    

       
       

   
cipación lo       
    

por menos, al 

      convocatorias    deberá expresarse 

     

  

           
      

reunión Junta General 

  

y la 

  

   
       

quedará válidamente constituida y          

   
e 

         
    

      cualquier lugar dentro del 

     
     

para     tratar cualquier    asunto, -siem-       

        

esté presente todo capital pagado 

24 accionistas, quienes deberán suscribir acta bajo - 

| 16 sanción nulidad, acepten por unanimidad celebra- 

16 ción de. Junta, ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACION: To 

  

de la Junta Ceneral otro accionista, terce- 18 

19 limitaciones legales, mediante carta 

al Presidente de 

  

ay ¡Pronietarios de una acción se seguirá el trámite seña 

2a [lado en la bey de Compañías. ARTICULO NOVENO:  'UOR 
            

28 La Junta General Ordinaria de Accionistas sesionará o 

Lo bligatoriamente dentro del primer trimestre de cada 

. 25 ño y las extraordinarias cuando fueren convocadas, de a 

cuerdo a las disposiciones legales correspondientes. La - 

> Junta General no podrá considerarse legalmente consti- 2 

23 ida par delibse en__primera convocatoria, sino. esta 
hito O ma da Rotorma Millan 

*



  

8 

4 

5 

8 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

10 

18 

19 

go 

el 

es 

23 

S4 

85 

ae 

27 

ga 

el número de 

ria no podrá 

En segunda convocatoria; se reunirá con 

accionistas presentes. En segunda convocatos 

modificarse el objeto de la primera convoca- 

toria. Para los casos establecidos en el atículo doscientos| 

ochenta y dos de la tey de Compañías, podrá haber hasta trek 

convócatorias los quorum de instalación serán los fija - 

dos en el mencionado articulo, Salvo las excepciones pre- 

: 

: z , 

vistas en la Ley. las decisiones de la Junta General se to- 

marán por mayoría absoluta de votos del capital pagado concu; 

rrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstencionekb 
.. . 

« 

se sumarán a la mayoría numérica, las actas de las delibera 

ciones y acuerdos de las Juntas Lenerales se llevarán a má - 

vina, en hojas debidamente foliadas y se sujetarán a lo qub 

la Ley de Compañias y al reglamento que sobre las Juntas Ce 

q 

LO DECIMO, ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE AC- 

al respecto señala el artículo doscientos ochenta y ocho de 

Í (7 

CIONISTAS.- Las atribuciones son las que constan en el -|* ' 

17 | nerales ha dictado la Superintendencia de Compañías. ARTICU 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías. 

ARTICULO - DECIMO 

neral estará 

pañía, que 

PRIMERO: DEL  PRESIDENTE.- 

  

presidida por el Presente 

e único administrados de 

RARE: 

y podrá 

rresponde    
sentación 

o imp Le aii. 

al 

es 

ser 

legal, 

reelegido 

1 

nuede tener o nó la calidad accionista,  Du- 

en el 

Presidnte de la Compañía 

ju diciasl, y 

  

La Junta Ce 

de la Com 
| 

  

lax misma, 

de j 

rará cinco años ejercicio de sus funciones - 

indefinidamente. Co 

   

   



015 

3 on todas las atribuciones que para - 

lr Artt mandatorios, o procuradores determi- 

    

       

  

     
             

  

De 
O. Correa B. 4 “culo cincuenta del de Procedimiento Civil. 

¡o Décimo 
Notario D , s| corresponde cumplir hacer cumplir resoluciones 
Guayaquil-Ecuador 

! acuerdos de la Junta General y' otorgar poder especial             
            

  

    

    

aquellos actos que _ se encuentre facultado; 

de general con respec 

la designación de factores, 

de la Junta General de 

es el órgano que lo elegirá. Podrá   
también enajenar oO gravar los bienes inmuebles de 

Compañía, sin necesidad de requisito o autorización 

previa de la Junta General. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

Para la administración 

la Junta General de 

8 20 rente, cada cinco años, quien podrá ser o nó accio- 

16 | nista. Sus stribuciones serán: a) Administrar Ínterna- 

  

19 | mente a la Compañía; b) Subrogar al Presidmte de le 
O RR 

go Compañias *c) Actuar como Secretario en.las reuniones de 

Juntas Generales suscribir y conferir copias 

  

1 

sa | 2ctas Firmar AU Presi- 

” los títulos de- acciones. “ARTICULO DECIMO 

7 sa | TERCERO: COMISARIO: Compañía tendrá Comisa- 

: 25 Principal Suplente quienes podrán tener o 

26 calidad accionistas. Durarán 

27 | funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. A  lojs 

es | Comisarios les corresponde las atribuciones y  deberes- 

Lt £ imp, La Reforma Uquit.n



1 Que les señala la Ley de Compañías ARTICULO D MO 

"UARTO.- DISOLUCION, ió 

     Compañía serán las mismas qu señala da Ley de  Compañ 

y en caso de liquidación, presidente actuará como 

quidador y se estará a lo dispuesto en la Ley sobre 

Das 

quidación de la Compañía. ARTICULO DECIMO QUINTO: FONDO 

   

RESERVA  LEGAL.- Compañía formará fondo de 

6 serva legal menos igual cincuenta por cien- 

o to del capital social para lo cual se destinarán - 

cuando menos el | as utilidades 1í 

quidas realizadas anualmente. TERCERA: SUSTRIPCION DE 

CAPITAL  SOCIAL.- Capital de sociedad encuentra : 

      e 

zo | totalmente susgfito, en la siguiente forma: El señor Job * 

qe Salcedo Salcedo, a nombre y representación de la Compañíp 

Venta y dáis acciones;  J 18 

” F 17 | Benites 

          

   
e Y» 

   
18 | déz de Ferrín, sucriben cada uno «de ellos una acción 

ordinaria y nominativa de un mil «sucres. CUARTA: PAGO! 

DEL — CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía se 

  

parte, en numerario y parte en especie, 

5 AAA AAA Y 
es Benites, Lune María Morales Chacón y Abogada Anunziatta- " 

4 Valdez de Ferrín han pagado cada uno de ellos la suma- " ES 

  

mil ' sucres que corresponde al cien por ciento - 

del valor de la agción que cada uno de ellos ha sus 28 

po |crito en el capital de la Sociedad. b) EN ESPECIES: 

    

  
Lit e imp La feterma Qgquit..



lr, ovecientas noventa y seis acciones sus - 

[ a 016 

AU cÉ fifa Predial de los Andes « Ltda. 

  

   
    

                 

a rito en el Capital Compañía, aporta transfie 

5 
O. Correa B favor de la Compañ Inversiones Tabo Ss A., Un in 

Notario Décimo 5 mueble ubicado en la esquina nor+-este de calles - 
Guayaquil - Ecuadof 

" Carchi y diez de Agosto eta ciudad. Guayaquil, 
         

             Por      dentro de los linderos: 

  

     

   

siguientes 

        

8 NORTE: Solar números dos; nor el SUR: Calle diez 

y TR por el ESTE, solar número veinte y uno; 

Calle            tiene    dicho selar        Carchi, 

ImP EN 

      
¿quince metros setenta centímetos por el Este;y y quince 

    

sa metros tréinta y' cinco centímetros al Oeste, lo que dez 

18 termina una sunerficie total de CUATROCIENTOS SETENTA 

DOS METROS - CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE DECIMETRO" 

  

8 | CUADRADOS. La Compañía aportante lo 

18 venta ue favor_ otorgara Solubles  Instanta- 

10 neos Compañía Anónima SICA, «según escritura pública 

20 torgada ante el. Notario Doctor Ovidio Correa Bustaman- 

21 te, el tres de diciembre de mil novecientos setenta y 

23 seis, inscrita en el Registro de la Propiedad trein- 

Ali a te a e at 
o 2 TRANSFERENCIA DOMINIO. señor Jorge 

25 a nombre representación de Predial 

   

  

26 Andes Cl. itda., declara que transfiere a favor de la 

Compañía Inversiones Tabo S, A., el dominio absoluto 27 

28 pleno del inmueble descrito en la cláusula que ante-), 
Lit * Imp. La Referme. quite. . /



1 ede, en pago e_ Jas  novecientas noventa esis accio 

nes ordinarias y nominativas que ha suscrito en el o- 
9 

e capital «social, razón por la cual la transferencia de V : 

a| dominio la hace por la antidad de NOVECIENTOS NOVEN a 

s TA Y SEIS MIL  SUCRES, que comprende el valor del in 

el mueble descrito en la cláusula anterior y lo que accede 

| a él.- Declara que para efectuar este aporte se en- 

cuentra autorizado por la Cofipañía que representa comp 

  

lo acredita con la conia certificada del acta 

  

10 Junta General de Accionistas de la Comnañía Predial- 

de los Andes Ce.ltda., que acompaña para que se .agre 
11 

19 gue como documento habilitante, acta en la que consta 

13 que los gastos de transferencia de dominio corren -| l , 

14 por cuenta de la aportante. SEXTA, AVALUD.- Los  so=- . 

16 cios Fundadores han evaluado el inmueble que aporta a lle 

18 Compañía el señor Jorge Salcedo Salcedo a nombre de 

17 la Compañía Predial de los Andes Ca Ltda.,. en la an 

4 
|
 

  

tidad de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEJS MIL SUCRES, y  de- 18 

19 claran que corresponden por el valor' signado a la == 

so especie aportada frente a la Compañía y con relación 

21 a terceros. Aceptan también el aporte del inmueble - 

ea por considerarlo conveniente a sus intereses y los de 

28 la Compañía que constituyen. SEPTIMA, - DECLARACIONES: 

24 El señor Jorge Salcedo Salcedo, por los derechos, que : . 

26 representa, declara que el inmueble “que a nombre de s 

26 representada aporta a la Compañía en constitución se e 

27 eventra libre de gravámenes, prohibiriones de enajena 

28 y limitaciones. de cualquier naturaleza, no obstante- 

vit. e Imp. La Metorma. Quuil..



007 

  

1 . 2 e obliga al saneamiento en los términos de Le 

Ll socios fundadores declaran que ninguno de ellos sg 

¿| Lodstva premio oO beneficio social alguno. al momento de - 

De, ” al constituirse la Compañía ue vedan indistintamente / 0 O 

(). Correa B. 

Notario Décimo s| autorizados para llevar a cabo las gestiones conducen 
Guayaquil-Ecuador 

tes a obtener la validéz de la presente, escritura p 

    

   Notario, las cláusulas de           
Agregue usted, señor 

la     
   

    
    
    

    validez de la presente escritura públi 
  

de Ferriín, Registro nú       , ÁMdogadaAnunziatta Valdez 

      

   

  

E. ¿cientos noventa. HASTA AQUI __ LA MINUTA "UE 

| EY 

JOMBRAMIENTO.- CGCuayaquil, weinte y siete de 'Febrero 

t 

/ 
ADA A ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITAN 

   

  

    
de mil novecientos ochenta. Señor Jorge .Salcedo Sal- 

cedo. Guayaquil, De mis consideraciones: La Junta Ce 

16 | neral Extraordinaria de Accionistas de la compañía PRE 

2 

10 DIAL DE LOS ANDES C. LTDA., celebrada el dia de hoy 

e 17 | ha tenido el acierto de elegirlo Gerente de la misma, 

* 

O o 3 e 3 =>
 

a m É pun
) 

a m 9 e
 

o Dm m 1 | para el período de cinco años. Al 

ticular, recuerdo a usted que la compañía se constitu 

   

   

  

19 

so yo .mediante escritura pública celebrada ante el Notario- 

1 Público, Doctor Ovidio Correa Bustamante, el diez de Enero 

a de mil novecientos setenta y cuatro, y “se inscribió e 

ao el Registro Mercantil el veinte y cuatro del mismo mes 

sa [ 20. De «auerdo a los Estatutos de la Compañía al Gergn 

as te_ le corresponde la representación legal « la socie- 

De dad. Inscriba usted el presente nombramiento, para  que- 

2 reemplace a la Gerente señora Euggenia Benitez-de Salcé 

Bs do quien “presentó la renuncia en fecha anterior. - 

UN » mp La Reterma Guille



10 

11 

19 

13 

14 

16 

10 

17 

189 

19 

20 

el 

sa 

23 

24 

es 

pa 

e7 

Sin o a na ] a 2 o. 

muy atentamente, Ff) Eugenia Benitez de Salcedo, Secre a 

taria-Cerente, 

miento que 

de 

do Salcedo. 

siete 

y dos del 

mero cinco 

archivándose 

cional.- Guayaquil, 

tos ochenta, 

Miguel Alcivar 

' 

cantil de 

la Inscripción  respectiva.- GCuayaquil, Marzo diez y - 

siete de 

cantil,.- f 

gistrador 

ACTA DE JU 

mil 

Rueda 

01] = nemento Que 

RAZON: 

antecede.-. 

| 
Acepto en esta fecha el nombral SS 

Guayaquil, veinte y siete de Fe- 

novecientos ochenta. f S        eño Z 0) e 

inscrito este nombramiento de fojas 

   

   

| 

8 = 

: e : 

mil doscientos setenta y uno a siete mil dosai:- - 

cientos setenta y dos, número mi cuatrocientos ochenta 

mil 

Registro 

£l 

ochocientos veinte y dos dl Repertorio 

los certificados de 

Andrade. 

Registro 

Marzo diez y slete 

  

Registro 

1 

Mercantil; y, anotado bajo el. nú= - o 

    

y Defensa Na 

de mil novecíie 

Mercantil. f) Abogado Hector 

Registraor Mercantil de antón 

ola Cuayaquil.- Se tomó nota de este nombramiento a 

mil novecientos setenta y nueve; 

mil novecientos ochenta.- El 

) Abogado 

Mercantil «Bl 

NTA — GENERAL 

Hector Miguel 

Cantón Guayaquil,” 

EXTRAORDINARIA DE 

trece mil' cuatrocientos sesenta y seis del Registro Mer 

al margen de 

  

Registrador Mer- 

Alcivar Andrade. Re- 

Hay un sello. 

SOCIOS DE A 

Guayaquil, a los doce días del mes agosto de * 

novecientos ochenta). las seis de lla tarde, en el - 

locál social de 

no y medio 

reune la 

LH e imp La Retermá Aqui. 

de 

Junta 

la Co 

la Aven 

General 

mpañía ubicado en 

ida Carlos Julio 

Extraordinaria 

e   de 

LA - 

COMPAÑIA PREDIAL DE LOS ANDES COMPAÑIA LIMITADA,. En " 

d mi 

1 kilómetro u- 

Arosemena, 

Socios
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1 bmnañiía Predia de O Ande itda on 42 a Qe 

Jenciaj de los siguientes socios: Eugenia Benitez de - 

  

9 5alcedo representando ciento veinte y ocho participacio- 

(De. o _ 

O. Comea E a| nes sociales de su propiedad; señora Susana Salcedo- 

"Notario Décimo de Arosemena, representando veinte y cuatro participacip 
Guaysquil-Ecuador* 
  

el nes " sociales de su propiedad; María Eugenia Salcedo - 

      cuatro     representando veinte y participacio 

        

           

      

Salcedo Benitez 

  

Jorge 

  

propiedad y     
    participaciones sociales dé 

  

por lo que se acredita que etán presen; 

11| tes socios que representan la totalidad del capital so 

19 cial pagado de la Compañía estando acordes en que 

13 | $8 lleve a rabo la presente reunión y en los asuntos 

  

, 

1mÁ|'a tratarse, el Presidente declara instalada: la sesió 

sa 

con el único objeto de autorizar al señor Jorge Sal 16 

16 cedo Salcedo nara que a nombre de la Compañía Pre - 

8 17 dial de los Andes CC. Ltda., como su Gerente y Repre 

18 sentante legal, aporte a la constitución de la Compa 

19 | ñía Inversiones Tabo S.A., un inmueble ds proniedad - 

de la compañía aportante, signando con el número uno 

  

L2o 

91 de la manzana ochenta y dos de la Parroquia urbana - 

29 Bolivar ubicado en la esquina noreste de las calles - 

" es | Carcho y 10 de Agosto de la ciudad de Guayaquil, y cu- 

ns 24 yos antecedentes de dominio, linderos y superficie - 

, 26 constan en la escritura de compraventa otorgada ante 

ae E Notario Doctor Uvidio Correa Bustamante el tres; 

ar? | de diciembre de mil movecientos «etenta y seis. La Sa- 

29 la, luego de algunas deliberaciones, adoptó por  una- 

hit. 0 imp. La Reforma. Qasit.a



2 nimidad la siguiente resolución: RESOLUCION UNO,-_ Auto 

rizar al señor Jorge Salcedo Salcedo, GCerente de la x 

o Compañía, para que a nombre y representación .de la - 

a| Misma aporte alla constitución de la Compañía Inver- 

siones Tabo S.A., el. inmueble a que se ha hecho refe - 

a rencia en la presente acta, aporte que lo hará en - 

7 pago de las  novecientaes noventa y seis acciones que 

la compañía aportante «suscfibe en el capital de la co 

  

8 

o pañía que se constituirá. Dicho aporte se ePectuará- 

10 por la" cantidad de NOVECIENTOS NOVFNTA Y SEIS MIL SU 

19 | dos gustos de transferencia del Goninio. to habiendo | 
19 otro asunto gue tratar se dá por concluida la prese . , 

24 «te sesión, concediéndose un receso para la redacción -| , 

16 de la presente acta, hecho lo cual se le dá lectu 

16 | Ta la misma que es aprobada por unanimidad, firmando - 

  

17 | Para constancia todos los socios asistentes. f) Eugenia 

  

Benites de Salcedo; F) Susana Salcedo de Arosemena; f) 

    

18 

10 María Eugenia Salcedo de Tamaríz; Jorge Saleido * 

go | CERTIFICO: MUE__es fiel copia el 

01 me remito en caso necesario. Ff) Jorge Salcedo Salce- 

28 do.- Gerente.- HASTA ANUI LA MINUTA Y DOCUMENTOS HA- 

29 BILITANTES QUE QUEDAN ELEVADOS A ESCRITURA PUBLICA.- - 

sa | COMPROBANTES DE _ PAGO: BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DÉ " . 

25 GUAYANUIL. Contribución dl uno y medio por mil sobre 

26 predios urbanos, decreto supremo número veinte y tres 

27 de enero de mil novecientos treinta y seis. Decreto 

se | Ejecutivo número doscientos treinta y nueve de Febrero 

UH A tmp. da Motera Matos



        
    

E” S1YVa certiticarme a.     a presente 

   minio eravámenes del inmueble signado con el número UNO, de 

la manzana OCHENTA Y UNO, de la parroquia urbana BOLIVAR, ubica 

      

      

      
         

          

       
     

  

     o O D . . 

númex0506 del Registro de la Propiedad, 

mero 1026 del Repertorio. 

"ARAS 
— PT 

y anotada bajo el nú- 

      

  

El Registrador de la Propisdad del Cantón, Certifica quet Exoninados 

ristros le ésta oficina serún sus Índices desde el veintinno de Afosto de r1]1     
    

   
“ 

novecientos sesenta y cinco, hasta "ésta fecha no aparece Que PREDIAL DW ES     
CTA. LTDA,y, haya enajenado el inrueble determinado con el número Uno, de la 

19 manzana ochenta y uno, ubicado en le esquina noreste de las calles Carchi y 

Diez de Árorto de ésta cindad; ni que esté sujeto a embargo, prohibición ¿3u



  

P
r
 

mor. Girvaquil, veint 1uno 

Pos 
> 

de Amorkto de mil novecieñtos behenta. Untrelíneasy 

alor total pagado por esta Cf Ju ta 

  
 



      
    

SEÑOR JEFE DE RECAUDA 

AA] PREDIAL DE LOS ANDES CIA. LTDA., debidamente represen-| 

tada por su representante legal, a usted atentamente digo: 

Que se sirva disponer la actualización del certificado 

de no adeudar al Fisco que acompaño,.el mismo que lo requierf 

— AS yis Justicia, a 

ABIAZÓO 3



   

+3
 
4
0
9
3
 

13
0 

V
O
C
3
”
 

z 

“
o
n
u
 

a OOO
.
 

. 
0
0
 
0
-
.
 

E
 

a
 

  

Ca
 

A
 
A
 

s
a
 

o
 

Z>
 

10
77

5 
30

 
Ie
am
ia
. 

E
 

pie de la presente si soy o nó deudor al Fisco. 

Atentamente, 

      

e 

a 

       



Atent ans NOS 

Mo is DEL GUAYAS 
Lun ERA, PESO 
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   Formulario 08 - DR . 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . 

Jefatura de Recaudaciones de .... y haber Declarado Impuestos 

- DATOS DE I[DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

       

Materno 

CHACON 

Paterno 

MORALES 
Identidad 

1801220045 

   

      

    

   
   

  

Motivo de la solicitud 

Const¿tución de Com añta 
Firma del solicitante .       

   

   

  

    

  

- E
E
 

     
   

A Corso Guayaquil ,..b. de ...NANCembae de 197.80) 
“EN ! | 

-7 Nos, e La a JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. eincooronoroanorannasoriss 

¿1 
Yn
av
a2
3 

CERTIFICA. — Que el solicitante no adeuda. a la fecha cantidad alguna en lo que se 

a
r
 

% “
RE
I 

a
z
 

- reliere a impuestos fiscales en esta Provincia,    

  

o. e 

? m0 . : 
. - 

t hen . 

Ls : » e . y . . .' 
od z .. . m 

y ni . 1 O! 
. f - 

3 , : . z 

a z E r o a. 
oa . ? ta EN . a - 
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AB. ANUNZIATTA VALDEZYDE FERRIN, a usted atentamente 

Para efectos de constituir una compañía mercantil, re- 

una certificación de que no soy deudora al Fi 
a a 2 a a Q 

a e a a. a 5 E a 
- 

gr al pie de la presente tal certificación. 
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30
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P
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23 

24 

35 

27  
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15 
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17 

18 

19 
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24 

      

   

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE. RESAUDACIONES..DEL. GUAYAS .=CERTIELCAS 

rn DAD a O ARO O AD a Q ABE O D D e DMEA Om 

(CARTERA SE HA ESTABLECIDO QUE LA SEÑORA KETTY ANUNZIATTA VALDEZ - 
LARREA DE 
TRIBUTARIA % 28311 TIENE PENDIENTE DE PAGO EN ESTA JEFATURA LOS 
TITULOS DE CREDITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 

31-09223 11-07-79 lo.DIV./79 S/. 918,00 
31-09224 11-07-79 20. " » " 457.00 

=09 =07-70 O. 497500 . 
POR LOS MISMOS TIENE PRESENTADO RECLAMO ADMINISTRATIVO PARA LA 

    

    

FICADO A LA SRA.KETTY ANUNZIATA VALDEZ LARREA DE FERRIN PARA - 
CONSTITUCION DE = HA 

  

[LOS VEINTISIETA+DIAS-DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHER - 
(PAM MOLA a 

ono Ro X o Ko XoXoX.XoXoXo Ko XoXoXoXoXoXoXoXo XKoXoXoXoXoX.XoXoXoXoX 

ee? 

5 

1 

E RS RCD anne mb 

Freddy A. Ufa dama a 

¡so da Par a dl rear as, 
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013 ” 

ANCO DE GUAYAQUIL 
CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

« 

_ CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matríz) 
está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
firma, INVERSIONES TABO S.A., que se está constituyendo por. la 
vía simultánea la cantidad de: 

s/ 4.000,00 ( CUATRO MIL SUCRES 00/100) 

responde a parcial de su Capital Social y que ha sido - 

     

   

    

   
Peso BeniteB ..oooocoooon..o * 1.000,00 

Lhys, María Morales Chacón ..o...o. " 1-000500 
unziatta Valez de Ferrín ...... '' 1,000,400 

E TOTAL Ss 4.000,00 
£ TAL: ___4 4,000 == 

Guayaquil, 20 de Agosto de 1.980 

Ss. 

O Deco de Crespo eror..e.n..e.... 5 1.000,00 

      

    

   

> der eS O 
[REPUBLICA | DEL ECUADOR |; C_— AAA RÉ: % 

Pa “ CARLOS/É:—JADON)D. 
PEE Gerente. 

MRM/. 

. FORMA 18
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No 201060    

      
   

Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de SABIDO a 

Guayaquil, Ll Aci A coccion ho. 

O > 5, COLECTOR 

Notaría.........._J..—Orden No... E L/N21 e 
o, 0% JA    

 



014 
Notario Li Construcción y Urnato [1 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUA “AQUI 

DIRECCION FINANCIERA 

          

. " bo 5.671,68 RECIBO No 11346 

. De conformidad con lo dispuesto en la letra q inciso Na. artículo Noe o 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcontarillo do, recibi a TOA Fh- PG Po AENA CY Ce ; 60 100 ooncnaaa 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 
1 

Propietario: . 

Objeto: e a ETA A O 

Comprador: ro 

Código Municipal Ko Y Apo — Úrbanizadión a Parroquia. 

Cali a ves Y IR O ago CEE ¿ a No, e Manzana y den , 

Arcas Sola: Ao oy onstrucción (para Permiso Mun ipeal) m? 

) Propiedad Horizontal - m2; Piso No. Local rio, 

0 Pago anterior. Recibo No. o Fecha Por S/: 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: 7 

po UTA DE ES TPEROSOLAR AMB VO | . CS 
econ 0» Ni, 7107 Guayaquil, de de 19 

. j LQUIDADO. ml REVISADO... APROBADO | LA COhroae +» SADO 

: 7 y | o jUtactivo  (] 

Ñ | ( = o "| Cheque No. « 

: y Jefe de SGótastro Contodor General ' Director Financiero . “o Tesorero Banco 
. y Y A A A - on -- A 

4 

4 

€ ESPACIO 
TZ nm] EOS 

. r soi 

T . ko BLANCO 
v 

   

4 

"1 
Y 

PO
 

y 
"
C
o
s
 

; 
. 

 



N7. Earce—015S 7 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL11-80 222 087 11+9,960, 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

- ALCABALAS 
16
 13555 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Guayaquil, 8... de ...Sertiembra, de 1980 +- 

Recibí del Señor Carmañia.Predindl, Les. Ander. Ce. LEA Mccain or rro 

la suma de .Nueve. 7311 noxeciontos sosenta, sucnos. Ti. .....o.. SUCIes, a eds os dores soso ooo. 

  

    

   
  

  

A por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Aporte... 

E «de. ionuehle Pare. fermeción de Cospafla Inversienos Tabe dedo 

S 3 del predio Lamueble...... ubicado en la parroquia 9(de Octubre del Cantón 

P. 9 ..«GuayaQqUiden.o...o...... r.oommmossrrss.. .Consistente en .IMMAUODAPonic..icommm cc.» 

E e... CGodigmr TOTO ccccccccccocorono rro nor rrr o Loo..... errar naco nonoss.s 

según Aviso N* ...B.iocccccccc ooo. del Notario señor .Br»..Ovidis Cerrea.., 

« Busbarnantere”........ siendo el valor real de la venta sí; 2961 000+0%......... 

nos TN v.emmo. ...pero se cobra el ............ o... .. 

impuesto sobre ..226,000.09,..... errors por ser este avalúo de Catastro del 

EN? rrcccccc co o. Pon... con la siguiente demostración. 

OS Sl r.ocoocommmmoo». Shore Poo... 

% por "9960007285, 21 900:.10 

Suman sí .212£0:%2., 

IEA según aviso | | Sh oororocoronco so 

Total Ss. .9.-960.19., 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ........., , 

. rra ...... y que se ha cobrado con e o % de: descuento, 

por verificarse, la transmisión dentro del. cerraran anne añ pro de, la “ántérior. 
a E 
E dl 

md “Emnitido,.. Cd  Miálicipal 
PADRO COBREAJO LANDIF 

Le brnor Pa ta ¿dei Se VERDA ITTILOTPAS 

Ele de Rentas 

e CERTIFICADO 

o - El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan En el | 
e 9.9 0,00 

. rerarrorasorara ros... ingresó a Caja el día.. 

Elaborado por 

C.0   Tmn. Menal 129329 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 + 4)



mp Pristol (500 B, de 50 x 5) Facturación y Rentas 
a mr 

      

A A A A A A O A 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No _31290 IC 

CIA PREDIAL LOS ¿DES C.“ida (ALOMGU FO MICIOR DE CIA 
NOMBRE c.0o2.oooooo, ELLOS 1 cn nia nnnnns Dania Lannennos Fenians 
FECHA ¿Ut ARCHIVO N?, 

    

A A A o 

CODIGO RUBRO VALORES | 
  

    

_ 14.07.00 Venta de Agua 

_ 14.09.01 Derechos de Instalación 
A e 5 A 

  

14.09.03 Derechos de Abastecimiento 
a A e o o o 5 5 5 5 5 5 5 

14.09.03 Venta de Medidores A A A A 

  

  

_ 14.09.04 Formularios para Instalaciones 
  

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
A A A A A A A A A A ln 

  

_ 32.06.02 __Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado o o - 

52.01.01 Multas y Sanciones 
A A A e 5 A A 0 A A 

52.01.02 Intereses por Mora o o 

52.01.07 Venta de Materiales 

_ 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

_ 52.01,10 1% adicional de Alcabalas 2.4909,0 

52.01.04 Otros no especificados 

Varios: 
A 

  A A A A A A AAA NN A o 

  

a A A A A A A 

Observaciones: 1/0 ADICIONAL UE ALCADALA, Comp. A 1799 
  

ROL ¿»IO Dre Ovidio Correa 

—CH/578576/C0N NTO 

  

  

      

Son: DUS HAL CUAAMOCIANDOS COVERRA 00/10 SUCEVS 
  

  

A 

TA tal RAND 
e. 

A » 

SR == fecaudador 

  

 



   
Junta de Beneficencia de Guayaquil 016 

_J Por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

  

    

    

   

    

     
   

5 A A por la transferencia 

--. de dominio de... inmueble. CÍA :. l0bbrden. a/ñ.. de...    

    

    

   

    

  

umayaquil, 71 de 
CA ba 

ult Jun 
Jai, 

SCI ARA 
GUSTAVO ILLINOGWORTH BAQUERIZO 

Pr 350 TESORERO 

HL. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No R 52958 

, POR S/. 2 490.009 cero rr 

4 a" DEL M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Te: recibido de PREDIAL "LOS ANDES Ade. Lbdy= a 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

   

"y - Pa ado: 

la glo 

hoboto Foragrez Cedeño 
Patios atado A) 

dhila de Sscrión Revisión Tesore t o 

oa a.



    
    

    

   
   

  

    

    

MHICORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO * 

   

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

    

CERTIFICADO No... 223 27 POR S/. 1125.00 
Guayaquil, ....Septilombra-B o iccococcamccccanemanns: de 19720,- 

Aviso No......... 3 eran Notaría No.._x......Notario .Dx.....Ovidie. Correa. Bustamonin.- 

Contrato de La A 

Que otorga: -Campañíila Pre. dial. Les A ades Co Lidacráperia de Iamneble. 

A favor de:......Conmpañia Tuveralenas. Daba e ottococccaconnccnanncnn common 

Cantón Guayaquil, Ciudad....—omiccicioniocinnccncononos cmnacacanno Parroquia ...2...de. QotubrRsri......... 

Calle... .areldi. y. .Diex. de Agents. Nd..ooommo. $ iii a 

A >] Y Cod. Catastro No...1O0=Gbmat moco 

Avalúo Comercial S/....773.) 600 DM coccion Precio de Venta S/.....996., 00D MA oociommiinno 

EA ES A 

oiomatos Art. 289-300 Loy de Rey, Mp. de S/n 996 000 ar DA o dy Ll 
AAA O O A A 

ocre rn cc rra corr 

REGISTRADO “| “¡RECIBI CO , -Cobrado en: 
- e e Efectivo. — [E] 

tn 0 A A e OS 
h tr Tesórerd? VERÁ WYi 

Jete de. Catastro Ab sore, seras peje Buico 

        
             

    

  

NOTARIO" PUBLICO 
um (FIRMA Y SELLO) ? 

            

  

     

    

   

o REPULICA DEL ECUADOR 

Ne 0820 10 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

Guayaquil, de..Haptore .8/ Bd. de 197 

Recibí Atencion Predial A A e 

la cantidad Alcmciciciconcicici IE, BOLL DOS O FENTOS... CUARENTA. Y... INOO. OLOR. cnc Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, ' que! -le corresponden en la venta que 

DO e e A TL AO e 
del oredio. a aun bicado en la calle. Bog A 

de la Parroquia... 9 de > Dotubre del Cantó mini lt mmm LOVÍO Cimen rc 

consistente Clemens Aparte..a. Conste. de. nto cc met A 

Valor de la Venta a IMAN cc de LO Í 5 L£ - , 

Valor sobre el que se paga el Impuesto AL ct ci -Según aylso. Nc o o? 

del Notario Dim —p+ A E Ain A 

  

140/00 para DEFENSA NACIONAL, $ 92 124090... 

A 

  

PRO Hop coa cbr 00 000 sono SES = 

Jefe Prov, 

 



2. 017 

P)eingiocho de mil novecientos cuarenta y nueve. De: cero die 
Noe do e ÓN A E E wr 7] . fésoctlo dil quinientos noventa. PROPIETARIO. PREDIAL LOS AN 

¿E 
De 

O, Corea L. « 
Notario Décimo 
Guayaquil-Ecuador 

    

    

   
   

      

    

Uno' y medio por mils .seiscientos         

      lleva estampada la cancelación por la     no es válido si no    

      
      

  

   

  

ex » “e Pe ' ! o 

o tá lbcha de pag0. óbrero ds de mil novecientos oche SN ¿ 

NWE E sello. CERTIFICADO SOLAR PROPIO número treinta y 
o SA 

> AA AN quinientos sesenta y tres. MUNICIPALIDAD DE GUAYA= 

QUIL, DEPARTAMENTO DE RENTAS. CODIGO: Diez sesenta y seis - 

   

cero uno. ROLs mil doscientos diez y seis CERTIFICO: Que la 

propiedad de CIA PREDIAL LOS ANDES CIA¿.LTDA, situada en la 

calle Carchi de la Parroquia Urbana Nueve de Octubre de es- 
10 

0 17 ta ciudad, se encuentra al día en el pago de sus Impuestos 

Municipales por el presente año.AVALUO COMERCIAL, Setecien- 
+ 18 

tos setenta y tres mil seiscientos sucres,.AVALUO CATASTRAL, 
19 

Cuatrocientos sesenta y cuatro mil doscientos sucres. Cuaya 
go 

quil, Junio veinticinco de mil novecientos ochenta.EMPLEA- 
81 

DOS RESPONSABLES DE LA EMISION DE ESTE CERTIFIEADO, firma - 

ilegiblw comprobado, firma ilegible Visto bueno, Firma ile 

  

> 7 23 

giblta J£ft Dt RENTAS. Hay un sello. Quedan agregados form 
24 

25 mando parte integrante de la matríz el certificado del Regib 

so [ tro de la Propiedad de fecha Agosto veinte y uno de míl nove 

27 cientos ochenta, los certificados de no ser deudores al Fís 

28 
  

co; el certificado de Integración de Capital del Banco de - / 
más



<a 

' Guáyaquily recibos. de pago de Alcantarillado, Colegios, 

2 o. . dee . . . co 

Alcabalas y sus adicionales. «sta escritura está exonera 

Pin este instrumento:que queda 'elevades:a escritura púb 

Ts a e 

OP RISESNS 

LR [FT 1733. 10 

 



| 018 

ADO Y Os 
) > y a 

e PCI) » 
A a mm 

E) / 
S A Da 

E A —É 
X 

o remera. ve 2 O = 7 "O Couea DB. * Ne 

Nolarlo Décimo NolarloDécimó NN 

e e OA. 
| 

8 SE OTORCO ANTE MI, en el Registro público a mi cargo, y €e 

    
     

  

   
fé de ello confiero este TERCER TESTIMCNIO, que sello y fiz 

    

    

¡Y 72 TIMBRI 

a 1 1 |10 mo en diez siete fojas útiles, en Guayaquil, a los veinte 

11 y siete días del mes de Ñoviembre TEM novecientos ochen- 

E ga YY ICY 
A 7] Sr, OVIDIO CORREN POSTIMINTE SO pate 

9l ¿ 

  

A: S 
0 160: a cie 

17    

    

       

  

*. 19 

19 

. , 

e 

pa 3 

archivámlose los Certificados de ¡“cgistres yy (AR 
21 | 

$ SY, 0 

IA 92 AURA) / 
    

  

aro 

23



     
   

    

-genta y siete, al márger de la iascripción res. SN 

pectiva ¿e Guayaquil, Eneré e de míl nerociene 

nt. P . 
tes cechenta y une fla Labrador ¿Libor? . 

piedad .- 90” a, 

E? Ts ys 2 

amoo Casto DO y ES 
pr. Jyost o ae ta Prool aa TÍ - , : ES 

Regio! canten Guayaau! » =, | 

> pe 

Reg y e . , 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de la Resolución No. 12.530, dicteda por el Intendente de . 

Compañías, el quínce de Diciembre de mil novecientos ochenta, 

  

queda inscrita este Escrituras, le misme que contiísne el con 

trato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima denominada *" IN 

VERSIONES TABO 5. A.”, de/Pojas 6420 a 453, 

Número 34 del Registro Mercantil, Rubro 

noteda bajo el núme 

te de Enerc de mil 

           

  

e Industriales y 8 

1.137 del Repaptorio.- Guayaquil, vein .. 

uno.» El Regis - | 

traedor Mercantil.- 

Certifíico: que con fecha de hoy, queda archivado     

         
   

   

      

  

el comprobante de Afiliación a le Cémure de la Construcció 

de Gusysquil,- Guayaquil, veinte de Enero /de mil novaci 

tos ochente 4 -uno.- El Registrador Mercé 

| NM ABOGABt RESTTR MTBUEC 
Registrador Mercantil del 

Certificos que con fecha de hoy, he chivado y 

me copia asuténtice de este escritura, en cumplimiento de lo 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publica 

gistro Oficial número 878 de 

yaquíl, veinte de Enero de /mil novecientos 

El Registrador Mercantil.- 

SS 4893409 RESTOR MIGUEL ALS 

 


